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» En la ciudad de Guayaquil, 
República del Ecuedor, a once 
de febrero de mil novecientos 
A cinco, ante mi doctor 

VO FALCONI LEDES- 
. Abogado, Notario de este 

os. y testigos infrasc.itos, 
as: n los señores: don 

: CANSING doctor 
GONZALO NOBOA ELIZALDE, 
a nombre y en representación 
como Gerentes de la Compañia 
Anónima PRODUCTOS DEL ul 
TORAL S.A.; mayores de eded 
casados, vecinos de esta Ciudad 
y con la capacidad civil necesz- 
ria. Bien instruidos en el obje- 
to y resultados de esta escritu- 
ra, que e celebrerla proceden 
con entera libertad, doy fe ce 
conocerlos y para que se otor- 
gue, me presentan la minuta del 
tenor siguiente: “SEÑOR NOTA- 
RIO”. Eleve usted a escritura 
pública la presente mínuta que 
contiene las declaraciones del 
tenor siguiente. PRIMERO. O- 
torgamientos. Comparecen a es- 
te acto, las señores Tomás Can- 

    

   
   
   

     

  

     
      
    
    
    
     

  

   

sing y doctor Gonzalo Noboa E- 
lizalde, en sus calidades de Ge- 
rentes de la Compañía Anónima 
Productos del Litoral S.A, Pa- 

: ar su intervención, am 
* Jon tarins acompañen sus 

+ des nombramientos. 
«O. Antecedentes. Por £s- 
A pública, extendida en es 

de * ad, ante el Notario dot- 
tor Jorge Jera Grau, con fecha 
.tinte y nueve de julio de mil 
novecientos sesenta y tres, de- 
bidamente inscrita en el Regis- 

0 y Pp 
el Litoral S.A., 

dtde cien mil su- 

eció que los Ge 
conjuntamenta 

iniendo cuales: 
con el Presidente, 
resentación legal 
TERCERO, Re- 

utos y Aumento 
atención a los 

f% indicados, la yur- 
mat.de Accionistas te la 

,«Precuctos del Litoral 
E mn extraordinatia 

áx elidía quince de di: 

    

     

    

    
      

  

von Campe, Tomás Cansing, Car 

a 005 

EL TELEGRAPFO, Guayaquil, Ecuador, 

Reforma de Estatutos y Aumento de Capital de la Compañía 
Anónima Productos del Litoral S. A. — Cuantía: $/. 100.000,00 

en general, la enajenación y inscrito el auto dictado 

  

por el! 
los León Palacios y doctor Gon transferencia de los bienes raí- Juez Quinto Provincial del Gua 
zalo Noboa, representando ca- 
la uno de ellos veinte acciones 
al portador por la suma de un 
mil sucres cada une. Es decir, 
que los cinco accionistas repr»- 
sentaban el capital social de cien 
mil sucres. El Presidente de la 
Compañia, señor Helmut Luehrs, 
declaró instalada le sesión, ac- 
tuando como Secretario el doc- 
tor Gonzalo Noboa Elizalde, Ge 
rente de la Sociedad, quien fue 
designado por los concurrentes 
para el efecto, ya que en el pre- 
sente año de 1964, la Junta Ge- 
neral no procedió a designar Se 
cretario. El Presidente pregun 
tó al Secretario ad-hoc si Había 
sido convocado especialmente el 
señor Francisco Montenegro, Co 
mizario de la Compañía, para 
esta sesión, y el Secretario con 
testó que si, É que tal diligen- 
cia fue cumplide con feche dos 
de diciembre del presente año. 
De inmediato, el Presidente ma 
nifestó: Que los accionistas reu 
nidos deberían resolver dos pun 
tos: Primero. Si deseaban o no 
celebrar la presente sesión de 
Junta General. Segundo. Cuál 
o cuáles deberían ser los asuntos 
a tratarse, Por unanimidad 
de votos la Junta General de 
cidió sesionar en esta fecha. Y, 
así mismo, por unenimidad de 
votos convino en que los asun- 
o cuáles deberian ser los asun- 
rían los siguientes a) Resolver 
el aumento de Capital. b) Deci- 
dir cualquier otra reforme e los 
Estatutos Sociales sobre el pri- 
mor punto o sea el aumento de 
capital, se hicieron varias obser 
vaciones hasta que los accionis- 
des, por unanimidad de votos, 
resolvieron: Que el capital de 
la Compañía, que era de cien 
mil, quedaba aumentado en la 
suma de doscientos mil sucres, 
meédiante la emisión de cien uc- 
ciones al portador de un mil su- 
cres cada una de ellas. Que el 
pago del aumento de capital se 
haría empleando. para ello les 
utilidades no distribuídas de la 
Compañía, las mismas que, a la 
fecha actual, dan margen sufi- 
ciente para completar los cien 

ces de la Compañia y de los sem 
bríos de ella. Se aumenta «un Jj). los Estatutos de la Comp 
terel, que será el “h” que dirá: 
"Resolyer la fusión y transfer- 
"nación de la Sociedad, la emi- 
sión de obligaciones y de partes 
veneficiarias”, El Artículy Dé- 
cimo Primero, dirá: “El Geren 

“e desempeñará su cargo nor e) 
tiempo de tres años, debiendo 
er acreditada su personería con 

ta carta de nombramiento fir- 
mada por el Presidente o por 
el Subgerente de la Sociedad. 
Para ocupar la Gerencia no es 

neceserio ser eccionista. Fl Ge 
rente es el representante legal 
de la Compañía, con las limita 
ciones que luego se expresarón, 
y a su cargo estará la administre 

ción de los negocios de la Em- 

presa, sin que, como tal Admi- 
nistrador, deba obedecer e su- 

perior. El Gerente deberá orga- 

nizar y dirigir las Oficines de 
la Compañía, cuidar de que sus 
Libros de Contabilidad, princi- 

pales, auxiliares y archivos, sean 

llevados correctamente, y preo- 

cuparse por el cumplimiento de 

las obligaciones sociales tanto 

con el Fisco, Municipio, Caja 

del Seguro Social y demás Ins- 
tituciones de Derecho Público, 

asumiendo la responsabilidad le 

gal en caso de incumplimiento 
de tales obligaciones. Será el 

Gerente quien contrate y despi- 

da al personal de emplesdos de 

la Compañía y quien oriente la 

política de los negocios de la 

Sociedad. Corresponderá, así 

mismo, al Gerente, disponer el 
incremento de las actividades 

de la Empresa, negOcíar sus pro 

ductos, y adoptar las medidas 

para el desarrollo de los nego- 

cios. Finalmente, corresvonde- 

rá al Gerente representer a la 

Compañía ante los poderes pú- 
blicos, reclamando sus derechos 

y respondiendo por los “l*be- 
res de la Empresa. El Articulo 
Décimo Segundo dirá: "No ons- 
tante ser el Gerente el renvesen 
tente legal de la Compañía, v 

por ende, el que intervendrá, e 

nomb.e de ella, en cualquier al 

to o contrato, se determina lo 

yas, eprobando la Reforma Ss 
aña 

“Productos del Litoral S.A.” 
Guayaquil, febfero quince de 
mil novecientos sesenta y cinco. 
El Registrador de la Propiedad, 
D Dr. Fausto Benites. Certifi- 
co que se ha fijado bajo el nu- 
mero 6866 en las puertas de este 
Oficina una copia simple del 
primer testimonio de esta escri- 
tura pública de Reforma de !a 
Compañía Anónima ”Productos 
del Litoral S.A.” y del euto que 
aprobó dicha reforma; los mis- 
mos que serán mantenidos fijos 
por el tiempo que determina la 
Ley. Guayaquil, febrero quince 
de mil novecientos sesenta y cin 
co. El Registrador de la Pro- 
piedad, £) Dr. Fausto Benites. 
Certifico; que en cumplimiento 
con lo ordenedo en el artículo 
trescientos cinco del Código de 
Comercio, se ha depositado para 
¿u archivo el segundo testimo- 
nio de esta escritura pública. 
Guayaquil, febrero quince de 
mil novecientos sesenta y cinco. 
El Registrador de la Propiedad,: 
t) Dr. Fausto Benites, Se tomó! 
nota de esta escritura a fojas; 
3.717 del Registro Mercantil 
de 1963, al margen de la inscrip 
ción respectiva. Guayaquil, fe- 
brera quince de mil novecier- 
tos sesenta y cinco. El Registra 
dor de la Propiedad, £) Dr. Faus 
to Benites. Señor Juez Provin- 
cial, Doctor Gonzalo Noboa E. 
y Tomás Cansing, Gerentes de 
PRODUCTOS DEL LITORAL $. 
A. e usted comparecemos y de- 
cimos: Acompañamos el Primer 
Testimonio de la Escritura Pu- 
blica de Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos de nuestra 
representada, otorgada ente el 
Notario doctor Gustavo Faico- 
ni Ledesma. Parga cumplir 20n 
la Ley pedimos a usted que se 
sirva; lo. Dar su aprobación a 
la Reforma de Estatutos y Au- 
mento de Capital de nuestra re 
presentada verificados al tenor 
de lo dispuesto en el Primer 
Testimonio de la Escritura Pú- 
blica adjunta. 20. Que se sirva 
ordenar que el Registrador de 

    
mil novecientos Se- [mil sucres que se requiere para 
fro resolvió aumen-¡el aumento, tal como consta del 

e0itisl social y reformar|balance cortado a diciembre c- 
etor artículos de los Estatutosícho de mil novecientos sesenta 

Sociales Y en vírtud de tal de-ly cuatro. Que en consecuencia. 
eisión, los Gerentes de la Com-¡la Junta General deciaraba ele 
pañía, señores Cansing y docto" |vado el capital de Productos del 
Nobo4, por los derechos que re-|Litoral S.Á., por capitalización 
presentan, tienen a bien decla- de utilidades no distribuidas, en 
rar, en escritura pública, que, la suma de cien mil sucres y que 
los Estatutos de la Compañía la suscripción y pago de las nue 
Productos del Litoral S.A. han vas acciones se hecía en la :si-. 

- quedado modificados en le si- guiente forma: cada uno de loy 
guiente forma; a) El Capital So accionistas, señores Helmut _Lue 
cial ha sido elevado a la suma hrs, Carlos León Palacios, Bur- 
de doscientos mil sucres; y b)'chará von Campe, Tomás Can- 
Se ha establecido que la repre- sing Coello y doctor Gonzalo No 
sentación legal la tendrá, en pri boa, aceptan que las utilidades 
mer término, el Gerente de la que les corresponden, en propor 
Sociedad, quien deberá adminis ción al veinte por ciento de ec- 
trar los negocios de la COomvañia ciones que tiene cada uno de e- 
y responder por el cumplimiea- 'llos, se tomen veinte mil su- 
to de todas las obligaciones de cres para capitalizarlos y pagar 
la Empresa, tanto para con €J'en esa forma veinte acciones de 
Fisco por concepto de Impues ¡un mil sucres, por cuente de ca- 
tas, cuanto con la Caja del Se-.da uno de los cinco accionistas. ' 

s guro Social por asuntos labora» Resuelto el aumento de Capital, 
les, así como también ante ter-:los accionistas entraron e tracar 
ceros. Es decir, que el mencio-.de las demás reformas de Este: 
nado funcionario deberá velar tutos, y luego de las deliberacio 

>» porone la Compañia cumpla to- nes de rigor hicieron un proyez- domicilio 

siguierte: "Que pare la firma de la Propiedad inscriba en el Re- 

Pagarés, Letras de Cambia. cha gistro Mercantil a su cargo el 

ques o documentos públicos o referido Primer Testimonio vv 

privados €n los cuales se son- el auto de usted. 30. Que se sir 

traigan obligaciones para la Cam va disponer que el mismo fun- 

pañia; para la suscripción de Es cionario saque un extracto del 

crituras Públicas mediante las Primer Testimonio y que lo, fÍ- 

cuales se transfieran, graven 0jje y méntenga fijo por el tiem- 

limiten los bienes raices de la!po de Ley en la puerta de su des 
Sociedad; y para transigir o de-'pacho. 40. Que el Primer Tes- 

sistir de los Juicios en que ¡a timonio y el auto de usted se pu 

Compañía sea parte, se requeri-¡bliquen por la prensa en cual. 

rá que el Gerente intervenga quier diario de la localidad. Que 

en el acto juntamente con el Prelge nos notifique en Vélez 131 y 

sidente o con el Subgerente de¡Chile. Atentamente, f) Tomás 
la Empresa. Es decir, que la in-'Cansing. f) Dr. Gonzalo Nobos 

tervención eislada del Gerente'Elizalde. Presentado en este des 

no obliga a la Compañía en 108 pacho con una copia simple Í- 

actog y contratos indicados en gual e su oríginal, en Guaya- 

este Artículo. El Artículo Dé- quil, a los doce días de febrero 

cimo Tercero, dirá; “El Presi-'de mil novecientos sesente y cin 

dente y el Subgerente, actuando co a las ocho de lg mañana. Lo 
siempre conjuntamente, subr>- certifico. Tgo. f) J. Sánchez. 

garán el Gerente en todos los t) Arturo García, Secretario .- 

actos y contratos mencionedos Guayaquil, febrero 12 de 1965. 

en los artículos Décimo Prime- Las 11 a.m. VISTOS: La solici- 

fo y Décimo Segundo que ante- tud anterior presentada por los 

ceden. La subrogación tendrá señores doctor Gonzalo Noboa 

lugar en los easos en que el Ge E. y Tomás Cansing C., Geren 

rente faltare, o se ausentare del tes de la Compañía Productos 
de la Compañía”. El del Litoral S.A. es clara, pre- 
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dos sus compromisos. La repre: to que fue redactado por el die 
sentación legal del Gerente €S- tor Gonzalo Noboa, quien lo en 

- tará limitado sólo para los Ces01itregó en manos del Presidente 
en que deban firmarse documen de esta Junta General. El Pre- 
tos públicos o privados, titulos sidente procedió a 'eer el <o 
ejecutivós y cheques, que repro- mentado proyecto y lo hizo en 
senten obligaciones a cargo delos términos siguientes; 

Árticulo”D' "turá: cica y complita y se la acepta 
A representación judicial de al trámite. El suscrito Juez lue 

1a Compañía la tendrá el Geren go del estudio respectivo da su 
te o quienes legalmente lo su- aprobación al Aumento de Ce- 
broguen según se lo expresa en pital y Reforma de Estatutos 
el Artículo Décimo Tercero. El de la Compañía Productos del 

PRO-!Gerente podrá presentar deman Litoral S.A. tal como consta 

ja Sociedad, pues en tales Cés0s YECTO DE REFORMA DE ES-|das civiles, penales, tributarias, del Primer Testimonio que se ha 

deberán intervenir 

el Subgerente de la Sociedad. irá: El capital de la Sociedad 
En cuento a la enajenación € es de Doscientos mil sucres, y 

hipoteca de bienes raíces, se re- está representado por doscientas 
querirá así mismo, intervención acciones al portador de un tui) 

conjunta del Gerente z0n uno gueres ceda una de ellas. Las ec- 

cualesquiera de dichos Ctro” ciones corresponden a las series 
funcionarios. CUARTO. Agre- A y B y están numeradas desde 
gue usted, señor Notario, las 38 el cero cero uno hasta el dos- 
más cláusulas de estilo para 13 sjentos. Todas las doscientas 
validez de esta minuta. 1) DOtc- acciones confieren e sus tenedo- 
tor Gonzalo Nohoa E. f) Tomás res idénticos derechos en la Com 
Censing Coello. Es copia. 2To- pañía, Los títulos de acción, pa- 
-ductos del Litoral S.A. Guaya- ra su validez llevarán la firma 
_quil, diciembre veinte de mil 20 de] Presidente. La transferen- 

_vecientos sesenta y cuatro. Se- cia de un titulo de ección se ha- 
_fñor doctor Gonzalo Noboa E. rá por la mera entrega al adqui- 
Ciudad. Muy señor mío: Me €s rente. El Artículo Quinto dirá: 

grato comunicar a usted que la Cuando una ección se pierda o 
Junta General de Accionistas de se destruya se observará lo que 
la Compañía Productos del Li- dispone el artículo ciento noven 
toral S.A., en sesión celebrada ta y cuatro de le Ley de Com- 
el día quince de agosto de mil pañías. El Artículo Séptimo di- 
novecientos sesenta y tres, le de- rá: La Sociedad estará adminis" 
signó a usted para el cargo de trada por el Organismo llamado 
Gerente, por un período de tres Junta General de Accionistas, 
años. Atentamente. 1) Helmuth y por el Presidente, el Gereate 

e -conjunta- TATUTOS de Productos del L1-ilaborales 
mente con él- el Presideate 0 toral S.A. El Artículo Cuarto: 

ete. ante cualúuier presentao y ordena: 1) Que el 

Juez o Tribunal del país; con-|Registrador de la Propieded :ny 
testar demandas nuevas; presen criba en el Registro Mercantil 

tar pruebas, alegatos, interponer el Primer Testimonio de la Es- 
recursos, desistir de ellos y, en critura Pública adjuntada y €s- 

fin, ejercer las atribuciones se- te auto. 2) Que el mismo Ha- 
faladas en el artículo cincuenta gistrador seque un extracto del 

del Código de Procedimiento Ci primer testimonio y de este an- 

vil. Para trensigir, a nombre lo y lo fije y mantenga fijo nor 

de la Compañía, el Gerente de- el término de lly en la puerta 

berá actuar conjuntamente con de su despacho, 3) Que el alu" 

el Presidente o con el Subgerzn dido primer testimonio y este 

te”. El Artículo Décimo Quin- auto se publiquen en cualquier 

to, dirá: "La Junta General de diario de la localidad por una 

Accionistas nombrará al Com:se scla vez. Cumplilas tales dili- 

rio Principal y al Comisario Su gencias entréguese el primer es 

plente, debiendo, este último, ae timonio a los peticionarios. No- 

tuar solamente en los cesos de tifiíquese. f) Doctor César Mo- 
felta o ausencia del principal. ya d..Provey6-y -firmó-el auto 

El Comisario tendrá las atribu- que antecede el doctor César 
ciones señaladas en la Ley dt. Moya Jiménez, Juez Provincial 

Compañias”. El Artículo Déci- Quinto del Guayas, en Guaya- 
mo Sexto dirá: “El Fondo de quil, e los doce días del mes de 

Reserva de la Sociedad denrra febrero de mil novecientos se- 

establecerse dentro de los mi- senta y cinco, a las once de la 
nimos que señala la Ley de Com mañana. Lo certifico, f) Artu- 

pañías”. Concluida la lectura Yo García, Secreterio. En Gua- 

del Proyecto que antecede, y yaquil, a los doce días del mes 
Luehrs, Presidente, "Productos 

del Litoral S.A.” Guayaquil, di 

ciembre veinte y de mil nove- 
cientos sesenta y cuatro. Señor 

Tomás Cansing Coello. Ciudad, 
Muy señor mío. Me es grato co- 

municar € usted que la Junte 

General de Accionistas de la 

Compañia Productos del Lito- 
ral S.A.. en sesión celebrada el 
día quince de agosto de mil no- 

“ yecientos sesenta y tres, le ¡lesig 

nó a usted para el cargo de Ge- 
rente, por un periodo de tres 

“años. Atentamente, D) Heimuth 

Luehrs, Presidente. Agrega al 
Registro los recibos de »ago a 
los impuestos. Leída esta escri: 

tura de principio a fin, por mi 
el Notario, en alta voz, a 103 o- 
'torgantes, e presencia de los 185 

tigos de este vecindario mayores 
de edad e idóneos señores Ed 

mundo Demóstenes Marcos, Sen 
tiago Hernández Intriago y Ju- 

lio Espinoza Sánchez, e quiene 
conozco, dichos otorgantes la a- 

prueban y suscriben en unidad 
de acto, con los mismos testigos 
y conmigo. Doy te. (firmado) 

y el Subgerente. Además, ten- 
drá un Comisario Principal y 
unó Suplente, El Artículo Oc- 
tavo dirá: La Junta General de 
Accionistas es la reunión de los 
socios de la Compañía en núme 
ro «uficiente pare hacer quó» 
rum; existirá tal quórum cuan- 
do concurran a le sesión accin- 
nistas que representan más de 
la mitad del Capital Social, sin 
perjuicio de que en casos espe 
ciales, indicados en la Lev de 
Compañias, se necesite la repre 
sentación de todas las acriones 
de la Sociedad. Las resoluciones 
de la Junta General se tomarán 
por mayoría du voto: de las ac. 
ciones representadas, pero se de - 
berá observar que tal ma>oría 
no sea inferior a la cuéria ] ur- 
te del Capital Social desem'o1 
sado; además, se observara lo 
que dice la Ley de la materia 
respecto de mayores porcente. 

jes de votación pera adopta: de 
cisiones. Las Juntas Generales, 
ordinarias o extraordinarias, las 
convocará el Presidente, por la 
prensa, en cualquier diario lel 

T. Cansing.- G. Noboa E.- Pes domicilio de la Compeñía, «on 
tigos: (firmado) E. D. Marcos.locho días de enticipación, por 
Sentiago Hernández 1, J. Espi-¡lo menos, a la fecha de la reu- 
noza S.- (firmado) Gustavo Fal- nión, correspondiéndole al Pre- 
eoní L., Notario Público”. Uno- sidente presidir la sesión y el hora y media de receso, el Se- 

H-¿Juscientos treinta y ocho mil Gerente actuar como Secretario. cretario leyó esta Acta a los a- 
novecientos veinte y cuatro. Fe 5j el Presidente faltare O estu- sistentes quienes la aprobaron 
cha Veinte y cinco - uno- nove- viere ausente, lo subrogerá el en todas sus partes, firmando, 
cientos sesenta y cinco. Ministe Gerente, y cuando éste faltare o para conformidad, el Presidente 

_ rio de Finanzas. Jefatura Pro- estuviere ausente, o se encon- y el Secretario que certifica. f) 
vincial de Recaudaciones de Gua trare subrogando el Presidente Helmut Luehrs. f) Dr. Gonza- 

y: Nombre doctor Gustavo 
“-Falconí L. Por concepto de: E- 
misión de acciones otorga Pro- 
ductos del Litoral S.A. Cuan- 
tia: Cien mil sucres. Código: 
Ciento un mil ciento treinta. Ru 

en tales actos, lo reemplazará 

analizadas las reformas que él 

contiene, log accionistas, por uta 

nimidad de votos, aprobaron las 

modificaciones indicadas en el 

Proyecto, y convinieron; de que 

en adelante los Estatutos de la 
Compañía serían los constantes 

de la Escritura Pública de Cons 

titución de Sociedad, con los 
cambios señalados en párrafos 
precedentes. Finalmente, le Jun 

ta General autorizó a los actua 
les Gerentes para levar a cabo 
las diligencias Notariales y ju- 

diciales tendientes a perfeccio- 
nar esta Reforma de Estatutos. 

Los accionistas, por unanimidad, 

pidieron el Presidente que una 
vez concluídes las diligencias de 
Reforma de Estatutos, convoque 
a Junta General para designar 
a los nuevos dignatarios, y en- 
tre ellos convinieron en que, en 

tel próxima sesión, se debería 
nombrar como Gerente al señor 

Tomás Cansing, para Presidente 
al señor Helmut Luehrs y pa- 
rta Subgerente al doctor Gonza- 
lo Noboa E. No habiendo más 
de qué tratar se declaró termi- 
náda la sesión, Cconcediéndose 

al Secretario un receso para que 
redacte esta Acta. Reinstalade 
la Junta General, luego de une 

lo Noboa E. Certifico: Que la 
el Subgerente. En la citación e copia que antecede la he seca- 
Junta General se expresarán ob- dy del Libro de Actaz de sesio- 
jeto, día, hora y lugar de la se- nes de Junta General de la Com 
sión. Si a la primera reunión paúla Productos del Litoral 8, 
no asistieren accionistas repre- A., el cual me remito. Guaya- 

bro: Fiscales. Valor, Cuatrocien sentando las acciones necesarias quil, diciembre diez y ocho de 
tos sucres. Total, Cuatrocientos 
eucres. (firmado) Rosario Me- 
noscal, Jefe de Recaudaciones o 
Recibidor. COPIA LEGALIZA- 
DA. Acta de sesión de Junta 
General de Accionistas de la 
Compañía Productos del Lito- 
ral S.A. En Guayaquil, e quin- 
ce de diciembre de mil novecien 
tos sesenta y Cuatro, a las dos 
.de la terde, en Vélez ciento trein 
th y uno y Chile, estudio del dos 
tor Gonzalo Noboa Elizalde, se 
reunieron, en Junta Generel, 
los accionistas de la Compañia 
“Productos del Litoral S.A., se 
flores Helmuf Luehrs, Burchard 

| 

pare hacer quórum, se volverá a mil novecientos sesenta y cua- 
convocar a Junta General, para tro, Doctor Gonzalo Noboa E., 
nueva fecha, con la advertencia Gerente-Secretario. — (firmado) 
de que, en tal segunda ocasión, G. Noboa E.- Se otorgó ante 
la Junta General sesionará con mí, en fe de ello, confiero esta 
el número de acciones represen Primera Copía, que sello y firmo 
tadas, cualquiera que éste fue-¡el día de su otorgamiento. *) 
se. Al Artículo Décimo se le ha¡ Doctor Gustavo Felconi, Nota- 
cen las modificaciones siguien- rio Público. Hay un sello. Yor 
tes: El Literal a), dirá: “Nom-¡mandato judicial queda inscrita 
brar el Presidente, al Gerente yiesta escritura pública, de fojas 
al Subgerente, y removerlos de mil novecientos cuarenta y nue- 
sus Cargos. El literal b), dirá: ve a mil novecientos sesenta y 
“Designar, anualmente, al Co-¡cuatro. Número 436 del Registro 
misario Principal y al Comisariz Mercantil y anoteda bajo €l nú 
Suplente. El literal e), dirá: mero dos mil doscientos doce del   "Autorizar la venta, hipoteca, y|Repertorio. Igualmente queda 

de febrero de mil novecientos se 
senta J cinco. a las cuatro de 
la tarde, notifiqué con el auto 
¿nterior al doctor Fausto Be- 
nites, Registrador de la Propie 
dad del Cantón, en persona, 
quien impuesto de su contenido 
firmó. Lo certifico. f) Doctor 
Fausto Benites, f) Arturo Gar- 
cia, Secretario, Queda inscri- 
to el auto anterior de fojas .. 
1.947 a 1.948, número 435 del 
Registro Mercantil y anotado 
bajo el número 2.211 del Reper 
torio; archivándose los certifi- 
cados de registro y Defensa Na 
cional. Gueyaquil, febrero quin 
ce de mil novecientos sesenta y 
cinco. El Registrador de la Pro 
piedad, f) Dr. Fausto Beni.e>.. 

Lo que comunico al ¿úbli- 
co para los fines de Ley. 

£) ARTURO GARCIA, 
Secretario del Juzgado Quinto 

Provincial del Guayas. 
  

   


